
 
 
 
 
 
 

 
 

 

COMUNICACIÓN DE OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE DE ROUND ROBIN 
INVERSIONES SOCIMI, S.A. 

 
 

De conformidad con lo previsto en la Sección 5.2.5 del Reglamento de Mercado de 
Portfolio Stock Exchange, la sociedad ROUND ROBIN INVERSIONES SOCIMI, S.A., con NIF 
A-87130993 (en adelante, el «Emisor» o la «Sociedad»), pone en conocimiento público 
la siguiente Información Relevante que ha sido elaborada bajo la exclusiva 
responsabilidad de la Sociedad y sus administradores, tal y como dicha Información se 
define en el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores 
y de los Servicios de Inversión, por considerar que es de especial interés para los 
inversores:  

 
OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

 
La Junta General Extraordinaria de Accionistas, válidamente constituida el 11 de octubre 
de 2024 con un quorum en primera convocatoria del 63,67% del capital social, ha 
aprobado por unanimidad de los presentes y/o representados, que representan el 
59,53% del capital social y el 62,10% de los derechos de voto, las siguientes propuestas 
recogidas en el orden del día publicado en la web corporativa de la Sociedad el 11 de 
septiembre de 2024: 

1. Segundo Programa de Adquisición de Acciones Propias: 

Se acuerda ratificar el Segundo Programa de Adquisición de Acciones 
Propias aprobado por el Consejo de Administración el 11 de septiembre de 
2024. 

El día 14 de octubre de 2024 la Sociedad lanzará una oferta a todos los 
accionistas que no hayan mostrado su voluntad en contra, por el 10% de sus 
acciones a un precio de 1,30 € por cada acción. El periodo para aceptar la 
oferta será de un mes, finalizando el 14 de noviembre de 2024 inclusive. 

Esta operación se llevará a cabo a través del sistema multilateral de 
negociación Portfolio Stock Exchange. 

Este programa se enmarca en la autorización conferida por la Junta General 
Extraordinaria de 3 de mayo de 2023, en la que se concedió autorización 
para la adquisición de acciones propias de la Sociedad por parte de la misma 
conforme a lo dispuesto en el artículo 146 del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital. 

2. Liquidación del préstamo participativo con un accionista relevante: 

Se aprueba la liquidación del préstamo participativo firmado con un  
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accionista relevante conforme al contrato suscrito entre las partes el 19 de 
febrero de 2024. 

 

Quedamos a su disposición para cualquier aclaración que pueda ser necesaria.  
 

En Madrid, a 11/10/2024 
 
 

 
 
 
Firmado: D. Guillermo García-Mauriño Ruiz-Berdejo 
Cargo: Secretario del Consejo de Administración 


